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La presenta memoria descriptiva tiene como fin la 
declaración del objeto sobre el que ha de recaer el privile­
gio de explotación industrial y comercial, exclusivo en el te 
rritorio nacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con 
la vigente Legislación, que, como el enunciado indica, se tra 
ta de "JUNQUILLO AUTOFIJANTE PERFECCIONADO".
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Cada día es mayor la utilización de la carpintería 
metálica tanto para la construcción de ventanas como separa­
ciones de despachos, etc.. Uno de los problemas que más ÍSse- 
cuentemente se presenta es el de la fijación de loa cristales 
o de los panelea, en su caso, ya que óstos obligan a la utili 
zación de unos perfiles auxiliares que se fijan, bien median­
te tomillos, en unos casos, o en otros que se fijan directa­
mente es necesaria la utilización de distintos perfiles de ya 
rios gruesos*

Nuestro invento consiste en un junquillo autofijan- 
te perfeccionado que permite el anclaje directo de óate sobre
el armazón metálico sin necesidad de utilizar tomillos y que

-

permite a su vez la posibilidad de utilización de cristales o 
de paneles de diferentes anchuras.

El junquillo está constituido por un perfil metáli­
co provisto de una ancha cabeza de la que sale un apóndice fon; 
mado por dos caras en las que se forma un regruesamiento en 
su zona central, teniendo la base de este apóndice abierta. 
Este apóndice se dispuesto asimótricamente con relación
al eje de la cabeza. Para su colocación basta con presionar 
el junquillo contra un canal dispuesto en el perfil del arma­
zón de modo que encaje el apóndice. el cual al ser presionado 
flexiona hasta que la zona ancha del apóndice se introduce por 
la boca del canal de la armadura.
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La disposición asimétrica dsl apéndice permita la 

colocación del junquillo en dos posiciones que dejan una sepa 
ración mayor o menor, para colocar los cristales o paneles de 
diferente ancho.

5 Esta posibilidad de loe junquillos permite cortar 
directamente del perfil loa tramos neoeaarios para completar 
el armazón, ya que su utilización es independiente del ancho 
del cristal o del panel al poder colocarlos en dos posiciones.

10
Para comprender mejor la naturaleza del presente i& 

vento, en el plano adjunto hacemos una representación asquead 
tica de su utilización, no siendo en absoluto limitativa y 
susceptible, por ello, de las modificaciones accesorias que 
no alteren las características esenciales.

La figura 1 es una sección de un junquillo.
15 La figura 2 muestra una disposición de dos junqui­

llos para la colocación de un cristal o de un panel de mayor 
anchura.

Las figuras 3 y 4 representan 3z disposición de los 
junquillos en diversas posiciones.

20 Bn ellas se anotan las siguientes particularidades:
.

Na 1.- Cabeza, 
he 2.- Apéndice.
Na 3.- Caras del apéndice (2).
Na 4.- Base abierta.

25 Na 5.- Perfil de armazón. 
Na 6.- Canales.

30

Na 7.- Panel o cristal.
El junquillo esté constituido por un perfil hueco, 

provisto de una ancha cabeza (l) de la que sale de su base el 
apéndice (2). Bste apéndice (2) se halla dispuesto asimétrica

Mod. 7



1

5

10

15

20

25

30

Mod 7

1 Q  Q  ^  ^  R[y y 3 3o
mente, saliendo de la base de la cabeza (1). Está constituido 
a en vez por dea caraa (3) que deade la base de la cabeza (1) 
divergen para después cambiar su dirección y converger hacia 
su propia base abierta (4).

Para introducir el junquillo, basta con presionar 
el apéndice (2) contra la boza de loa canales (6) del armazón 
(5) donde se vayan a colocar hasta que las caraa (3) del apón 
dice floren y se estrechen hasta que su ensanchamiento cen­
tral sea igual a la anchura de la boca de los canales (6).

La disposición asimétrica del apéndice (2) con reía 
ción a la cabeza (1) permite su colocación tal y cómo se ob­
serva en la figura 2, en la que el junquillo permite usa ma­
yor separación contra otro junquillo como en este caso o bien 
contra un ángulo del armazón para la colocación de un panel 
(7)# mientras que en la figura 3 se ha representado el junqui 
lio dispuesto en la forma contraria pera la colocación de un 
cristal (7) mée estrecho, por lo cual si junquillo se ha dis­
puesto en la forma opuesta.

Descrita suficientemente la naturaleza del presente 
invento, asi como su realización industrial, sólo cabe añadir 
que en su conjunto y partes constitutivas es posible introdu­
cir cambios de forma, materia y disposición, en cuanto tales 
alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de loa Convenios interna­
cionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de 
entender esta demanda a loe paisas entran jaros, si fuera pos¿ 
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solici­
tud.

N O T A

El Modelo de Utilidad que ae aolieita como nuevo en

Y - ..............................
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M o d 7

España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legisla­
ción, deberá recaer eobre "JUNQUILLO AUTOFIJANTE PERFECCIONA­
DO", en todo de acuerdo con laa siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S :  
le,- Junquillo autofijante perfeccionado, carácter! 

zado porque está constituido por un perfil hueco provisto de 
una ancha cabeza de la que sale de su base y dispuesto asimé­
tricamente, un apéndice formado por dos caras que se separan 
para después converger hacia su propia base, que se halla 
abierta, formando un ensanchamiento central; todo ello de ma­
nera que se poaiciona, dentro de un canal de boca más estre­
cha que su fondo, presionando sobre el junquillo para que se 
junten las caras del apéndice, da modo que la anchura central 
del apéndice sea igual a la de la boca del canal, y una vez 
introducidas se vuelvan a separar sin que se salgan, permitieh 
do asimismo la disposición asimétrica del apéndice, colocar 
el junquillo en dos posiciones que permitan una mayor o menor 
anchura del cristal o panel que han de soportar,

2#,- "JUNQUILLO AUTOFIJANTE PERFECCIONADO".

' 'HügK:
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